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  DEV 
TIENE POR INCORPORADOS AL PROCEDIMIENTO LOS 
ANTECEDENTES QUE INDICA 
 
RES. EX. N° 2 / ROL D-268-2021 
 
Santiago, 30 de agosto de 2022 
 
 
VISTOS:  

 
 Conforme con lo dispuesto en el 
artículo 2° de la Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio 
Ambiente (en adelante, “LO-SMA”); en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.300 
sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 38 de 2011, del Ministerio de 
Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Molestos Generados por Fuentes que 
indica (en adelante, “D.S. N° 38/2011”); en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, de 11 de septiembre de 
2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del 
Medio Ambiente; en el Decreto Exento RA N°18894/55/2022, de fecha 18 de marzo de 2022, que 
establece el Orden de Subrogación para el cargo de Superintendente del Medio Ambiente; en la 
Resolución Exenta RA N° 119123/44/2021, de fecha 11 de mayo de 2021, de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, que designa Jefa del Departamento de Sanción y Cumplimiento; en la Resolución 
Exenta N° 2124, de fecha 30 de septiembre de 2021, de la Superintendencia del Medio Ambiente que 
Fija la Organización Interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Res. Ex. N° 549, de fecha 
31 de marzo de 2020, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que dispone funcionamiento 
especial de Oficina de Partes y Oficina de Transparencia y Participación Ciudadana; y, en la Resolución 
N° 7, de 26 de marzo de 2019, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas sobre 
Exención del Trámite de Toma de Razón.  
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, por medio de la Resolución Exenta N° 1 / Rol 

D-268-2021, de fecha 27 de diciembre de 2021, la Superintendencia del Medio Ambiente procedió a 
formular cargos a Constanza Henríquez EIRL (en adelante, “la titular” o “la empresa”), titular de “Zona 
Zero Pub Lounge”, en virtud de una infracción tipificada en el artículo 35 letra h) de la LO-SMA, en 
cuanto al incumplimiento de Normas de Emisión. Dicha resolución fue notificada personalmente al 
titular, con fecha 26 de enero de 2022, según consta en el acta de notificación respectiva. 
 

2. Que, con posterioridad a la formulación de cargos, 
fueron recepcionadas nuevas denuncias por esta Superintendencia, en las que se indicó que se estarían 
generando ruidos molestos producto de las actividades desarrolladas por el titular, derivados 
principalmente de altos niveles de música en vivo y música envasada. El detalle de las denuncias se 
presenta en la tabla a continuación:  
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Número ID denuncia 
Fecha de 

presentación 
Nombre denunciante Dirección 

1 91-I-2021 23 de diciembre de 
2021 

Simona Marquet 
Standen 

2 93-I-2021 04 de enero de 
2022 

Juan Pablo Quezada 
Catalán 

3 10-I-2022 19 de febrero de 
2022 Barbara Silva Núñez 

4 11-I-2022 19 de febrero de 
2022 

Andrea del Sánchez 
Rivera 

5 12-I-2022 19 de febrero de 
2022 Camila Guzmán Suazo 

6 13-I-2022 19 de febrero de 
2022 Hortencia Mas Safra 

7 31-I-2022 30 de marzo de 
2022 

Juan Ernesto Aylwin 
Vacarezza 

8 39-I-2022 01 de mayo de 
2022

Juan Ernesto Aylwin 
Vacarezza

9 62-I-2022 23 de junio de 2022 Paola Rojas Araya 

10 65-I-2022 28 de junio de 2022 Juan Ernesto Aylwin 
Vacarezza 

11 77-I-2022 23 de agosto de 
2022 

Juan Ernesto Aylwin 
Vacarezza 

 
3. Que, corresponde incorporar las denuncias 

mencionadas al presente procedimiento sancionatorio, conforme se indicará en la parte resolutiva de 
este acto. 
 

RESUELVO: 
 

I. OTORGAR EL CARÁCTER DE INTERESADOS en el 
presente procedimiento, de acuerdo con el artículo 21 de la LO-SMA, a los denunciantes 
individualizados en el considerando N° 2 de esta resolución.  
 

II. NOTIFICAR POR CARTA CERTIFICADA, o por otro de 
los medios que establece el artículo 46 de la Ley N° 19.880, a Constanza Henríquez EIRL, domiciliada 
en avenida Arturo Prat N° 3012, comuna de Iquique, Región de Tarapacá.
 
  Asimismo, notificar por correo electrónico, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la ley N° 19.880 y a lo indicado en la presentación de sus 
denuncias, a los interesados del presente procedimiento. 
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Stefanie Hopfner Asmussen 
Fiscal Instructora - Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 
 
Carta Certificada: 

- Constanza Henríquez EIRL, domiciliado en avenida Arturo Prat N° 3012, comuna de Iquique, Región de 
Tarapacá. 

Correo electrónico: 
- Nicolás Ávila Oliveros, a la ca
- Rossana Vergara Cortés, a la 
- Verónica García Pastén, a la c
- Joaquín Ceballos Silva, a la ca
- Simona Marquet Standen, a l
- Juan Pablo Quezada Catalán, 
- Barbara Silva Núñez, a la casil
- Andrea del Sánchez Rivera, a 
- Camila Guzmán Suazo, a la ca
- Hortencia Mas Safra, a la casi
- Juan Ernesto Aylwin Vacarezz
- Paola Rojas Araya, a la casilla:

Rol D-268-2021 
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